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                                 Santa Rosa de Cabal, Risaralda, Junio primero (1) de 
dos mil veintitrés (2023). Rad. Rad. 2022/0524 
 
                                De la nulidad propuesta por  el apoderado judicial de 
la señora MIRIAN ARANGO CASTAÑO se da traslado a todos los 
interesados en este proceso sucesorio y  por el término de tres (3) días, 
para que manifiesten lo que estimen conducente. 
 
  
NOTIFÍQUESE, 

 

SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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